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3145Milrca: «Maxon».
Modelo: CP-0510.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo dc 1989 (<<Bolctin Oficial del EstadO)} de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estadó)} de 26 de julio
de 1989).

Con la inscripción W96 91 05141

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.

Advertencia: Potencia máxima: 5 W. Separación de canales
advaccntes: 25 KHz. Modulación: Frecuencia. BandJ utilizable:
16Ó·174 MHz.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembn.:, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLl.'C/Ol\: de 6 de noriembre de 1991. de la Dirección
General de Telecomullicaciones, por la que se alarga el
cert{ficado de aceptación al receptor buscapersonas (27/
40 MHz), marca «Philips»), modelo LBB-5825.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO)
mimero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Te1ccomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi.
vos y sistemas a que se refierc el articulo 29 dc dicho texto legal. a
instancia de «Philips Ibérica. Sociedad Anónima Española». con domici.
lio social cn Madnd, calle Martínez Villergas. 2, códIgo postal 28027.

Esta Dirección Genera! ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (27/40MHz), marca «Philips», modelo
LBB-5825, con la inscripción E 96 91 0517. que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~os1o, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que olorgará ·Ia Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tdc~omuni('aciones, en relación con los equipos,aparatos, dispositi
yos y ~Islcmas a. que se refi~re el art~culo 29 de dicho texto legal, a
IOstanCla de «HIspano Radio Mariuma, SOCIedad AnÓnima» con
domicilio social en Madrid, calle Julián Camarilla, 6, cÓdigo
postal 28037.

. . Esta Dirección. General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
oo.n al ra~ar manno marca ~(Racal Deeca», modelo serie BT~500, con
la lIlScnpclón E 96 91 0498, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
ID66/1.989. de 28 de asosto, la validez de dicpo certificado queda
condiCIOnada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
lT}lpon!l,dores, Fabricantc:s o ,Comercializadores que otorgará la Admi
I1ls1l'aClon de TelecomUnicacIones.

.~adrid, 6 de noviembre de 1991.-El Director general. Javier Nadal
Anno.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo esfablecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación Con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decre10 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)}
núml.~ro 21~\ de; 5 de septiembre). se.emite por la Dirección General de
T('\ecomunlcaClones el presente cet11ficado de aceptación. para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: «Raeal Marine Electronies Lid,».
En: Reino Unido.
Marca: «Raeal Den·a».
Modelo: Serie BT-500.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066jJ 989,

Con la inscripción [] 96 91 0498 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de ·Ias especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31jJ987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
cioncs «(Bol~tín Oficial del EstadO}) numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

_ Madrid, 6 d~ noviembre .de 1991.-El Director general de Telecomu
mcnClOnes, JavIer Nadal Ar;ño,....
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3144 RESOLUC]ON de 6 de noriembre de 199], de la Dirección
Gen~'fal de Tc1ecomll~1icacioJles, por la que se otorga el
cert(ficado de aceptaCIón al radar marino marca «Racal
Vecca,), moddo serie BT~500.

ANEXO

Certificado de aceplsción

Eh virtud de 10 estableeidó en el Reglamento de desarrollo de. la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones. en rclación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se rcflere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ag05.10 .(<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, pará el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 MHz).
Fabncado por: «Nedcrlandse Philips Bedrijven B. v.}}. en Holanda.
Marca: (Philips».
Modelo: LBB~5825.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [IJ 96 91 0517 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aproooCión de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones ((Boletín Oficial del Estado)} número 303, del 19). expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUC]O/V de 6 de n(Jl'iembrc de 1991. de la Dirección
General de Teh:colnunicaciolle5. por la que· se otorga el
celúficado de aceptación al receptnr buscapersonas
(40,\111=), marca «Te/('courie/')¡. modelo }{-YIO-S

Como consecuencia del expcdiente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)}
número 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. deiS de diciembre. de Ordenación de
las Tc1ecomunicacíones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho lexto legal. a
instanCla de «Astec.· Sociedad Anomma». con domicíJ¡o wcial en
Akoocndas. Valportillo Primera, JO. código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al r('cep10r buscapersonas (40 MHz). marca «Telecourier». modelo
H-910-S, con la inscripción E 96 91 0486. que se.inserta corno anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
ImpO¡1adores. Fabricantes o Corncrciatizadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño, f
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ANEXO

Certificado ~e aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 MHz).
Fabricado por:. «Tatcco A.S», en Suecia.
Marca: «Tclccourier».
Modelo: H·91Q-S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripCión lE I 96 9 l 0486 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos e'o el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-El Director general de Telecomu
nicaciones., Javier Nadal Afino.

RESOLUCION de6 de noríembrede 1991, de la Dirección
General de. Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de ac('ptació/J' al receptor buscapersonas (tono y
\'Oz), marca «MolOrala», modelo HAlD.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de Us de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
yos y sistemas a que se refiere el ar!ículo 29 ~e. dicho texto le~l>,.a
Instancia de «Motorola Espana, SOCIedad Anomma», con domiCIlio
social en Madrid, Alberto Alcacer, 46 duplicado, 9.°, B, código postal
28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al receptor buscapersonas (tono y voz), marca «Motorolll), modelo
BMD, con la inscripción E 96 91 0502, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo IR2 del Real Decreto
1066/1989; de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el ~egistro de
Importadores, Fabricantes o Comertializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación'

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuníca·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~{Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelC('omu~icacionesel presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (tono y voz).
Fabricado por: «Motorola GmbH»; en Alemania.
Marca: «Motorola)').
Modelo: BMD.

por e~ cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción lE I 96 91 0502 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1906. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de. la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~mca~
ciones (<<Boletin OfiCIal del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madnd, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu~

nicaciones, Javier Nadal Arino.

R¡':SOLUCION de 6 de JWI'Il.'l11hrede 1991, de la Dirección
(Jcncral de Telecolllulliwuo/l(!s, por' la que se otorga el
catUicado de aceptación al receptor buscapersonas
(40 AJJJ:=j, marca l,TeicClJW"icr>;, modelo 11·910.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, -de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de laLey 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telccomunicaclones. en relación con los eqUipos, aparatos. disposlti~__
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Astec, SoCiedad Anónima», con domicilio social en
Akobendas. Valportillo Primera, 10, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor b'uscapersonas (40 MHz). marca «Telecourieo), modelo
H~91 O, con la inscripción E 96 91 0483, que se inserta como ancxo a
la prl..~sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto,- la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtcnclón del número de Inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noyiembr~ de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino,

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere l'l articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto lü66jl989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm>
mimel"O 212, de 5 de septiembrc~ se emíte por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 r-.-1Hz),
Fabricado por: «Tateco A8», en Suecia.
Marca: «Telccouriem.
Modelo: H~91 O.

por el cumplimiento de la normativa SIguiente:

Articulo 8.1 del Real Decreto 106611989.

Con la inscripción [Ij 96 91 0483 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para qUe surta los efectos prc\-istos en el artículo 29 de la
Ley 31jl987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones (<<Boletín OfiCial del Estado» numero 303. del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de noviembre de !991.-EI Director general de Telecomu·
!licaciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 6 de f!ul'iemhrede 1991, de la DircC(:ión
(¡cneral de TelcculllunícadolU:s, pOr la que se otorga el
n'l"t/li(at/o de aceptacicí/l ul receptor buscapersonas (27/
40 J1H:=), marca (P'lIlips)!, /l/ode/o LBB·5817.

Como consccul'"ncia dd expedi(~nIC incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto l«Boletín Oficial del Estado>,
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositI
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legaL a
instancia de ~~PhJlips lberica, Sociedad Anóníma Españolm}. con domlcl~

Ha social cn Madrid. calle Martinez ViHergas. 2, código postal 28027.
Esta Dirccclón General ha resuelto olorgar el certilicadodc acepta~

dón al receptor bu<;capersonas (17/40/MHl). marca «Philips)). moddo
LBB-5827, con la inscripción E 96 91 0519, que se inserta como anexo
a la presente Resolución

t


